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DE 
1\'lINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

ORDEN de 30 de septiembre de 1968 por la que ~e 
prorroga por un ario el nombmmiento de Vocales 
representantes de usuarios en la Junta de Gobier
no de la Confederación Hidrográfica del JÚcar . 

Ilmo. Sr.: Por Orden de esta fecha. en uso de la facultad 
de prórroga establecida en la de 21 de abril de 1967 (<<Boletln 
Oficial del Estado» del 22) y a propuesta de la Junta de Go
bierno de la Confederación Hidrográfica del JÚcar. 

Este Ministerio ha resuelto prorrogar por un año el nom
bramiento de los representantes de los u:suarios de aguas para 
riegos. abastecimiento de poblaciones Y aprovechamientos hidro
eléctricos en la Junta de Gobierno de la Confederación Hidro
gráfica del Júcar, designados en la Orden ministerial de 30 de 
septiembre de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de no
viembre) . 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1968. 

SlLVA 

nmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas. 

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teTaS y Caminos Vecinales por la que se hace pU
blico haber sido aprobado el proyecto de «Nueva 
construcciÓn. Autovía Ronda de Burgos. Desvia· 
ción de la CN-I, de Madrid a lrún a su paso por 
Burgos. puntos kilométricos 236,6 al 240. Progra
ma ae proyectos ae 1966. Red arterial». Clave 
7-BU-285. Provincia de Burgos 

Por resolución del excelentisimo señor Ministro de Obras 
Pllbllcas de 31 de octubre de 1968 fué aprobado definitivamente 
el proyecto de «Nueva construcción. Autovla Ronda de Burgos. 
Desviación de la CN-I, de Madrid a lrún a su paso por Burgós, 
puntos Kilométricos 236,6 al 240 Programa de pwyectos de 
1966. Red arterial», aprobación que lleva implicita la declara
oión ere utilidad pública de las obras y la necesidad de ocupa
oión de los bienes y derechos afectados, a tenor de lo dispuesto 
en el articulo siete de la Ley de 7 de abril de 1952, sobre 
edificaciones contiguas a las carreteras. 

Lo que se hace público a efectos de lo prevenido en el ar
ticulo nueve de precitada norma legal. 

Madrid, 20 de noviembre de 1968.-El Director general, Pedro 
de Arelt!o. 

RESOLUCION de la Comisaría de Aguas de la 
Cuenca del Tajo por la que s.e declara la necesi
dad de ocupación de las fincas que se citan, afec
tadas por las obras de aceqUias. sector 111, y ca· 
si lla del tro.~o III del canal de Estremera, en él 
término municipal de Villamanrique de Tajo (Ma
drid). 

Er.aminado el expediente que se tramita para la expropia
ción forzosa de las fincas afectadas por las obras de acequias, 
sector UI, y casilla del trozo nI del canal de Estremera, en el 
término municipal de Villamamique de Tajo (Madrid). 

No habiéndose formulado reclamación ni rectificación alguna 
durante el período de información Pública y emitido informe 
favorable por la Abogacía del Estado, 

Esta Comisaría, en virtud de las facuitades que le atribuye 
el articulo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di
olétnbl'e de 1954 y Decretó de 13 de agosto de 1966, ha re
suelto : 

Primero.-Declarar la necesidad de ocupaclOn de los terre
nos afectados por las obras mencionadas, cuya relación de pro
pietarios fue publicada en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
el de la provincia de Madrid, en fechas 22 y 27 de junio de 1968, 
así como en el periódico «Pueblo» el 18 del mismo mes y año, 
y en el tablón de edictos de la Alcaldía, debiéndose entender 
las sucesivas diligencias con los propietarios citados en dicha 
relación. 

Segundo.-Esta Resolución será publicada y modificada en la 
forma dispuesta en el articulo 21 de la Ley de 16 de diciembre 
de 1954 y articulo 20 del Reglamento de 26 de abril de 1957. 

Madrid, 4 de .noviembre de 1968.-EI Comisario Jefe, Luis 
Felipe Franco.-6.588-E. 

RESOLUCION de la Comisaria de Aguas del Tajo 
por la que se declara la necesidad de ocupación 
de los terrenos afectados por las obras del embalse 
de Rosarito, canal margen derecha, camino de ser
vicio, casilla de G uarda y acequia, en el término 
municipal de Pasaron de la Vera (Cáceres) . 

.. Examinado el expediente que se tramita para la exprvpla
Clon lorzosa de las fincas afectadas por las obras del embalse 
de Rosarito. canal margen derecha. eamino de servicio, caslJJa 
de Guarda y acequia, en el término municipal de Pasarón de 
la Vera (Cáceres); 

Resultando que durante el peri010 de mformación pÚblica 
presentó reclamación el Ayuntam iento de Pasarón de la Vera 
en el sentido de que se le expropiara superficie mayor de 
la aSignada en la referida información , procediendo acceder a 
lo solicitado. añadiendo a la superfi cie señalada otra comple
mentar ia de 0,1212 hectáreas : 

Visto el informe favorable de la Abogacla del Estado, 
Esta Comisaria, en virtud de las facultades que le atribuye 

el articulo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954 y Decreto de 13 de agosto de 1966. ha re
suelto: 

1.0 Declarar la necesidad de ocupación de los terrenos afec
tados por las obras mencionadas, . cuya relación de propieta
rios fué publicada en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
de la provincia de Cáceres con fechas 4 de junio y 17 de agosto 
de 1968, asi como en el periódiCO «Extreinadura» el dla 13 de 
agosto ele 1968 y en el tablón de edictos de la Alcaldla, debién
dose entender las sucesívas diligencias con los propietarios ci
tados en dicha relación, a la cual se ll,ñadirá a favor del Ayun
tamiento de Pasarón de la . Vera una superficie de 0.1212 hec
tárea.s 

2.0 Esta Resolución será publicada y notificada en la forma 
dispuesta en el artIculo 21 de la Ley de 16 de dieiértll>re de 
1954 y articulo 20 del Reglamento de 26 de abril de 1957. 

Madrid, 4 de noviembre de 1968.-El Comisll.rio Jefe, Luis 
Felipe Franco.-6.402-E. 

DE 
MINISTERIO 

EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 3 de octubre de 1968 pOr la que se d.is
ponen las enseñansas que se cursan en la Escuela 
Profesional «San Francisco Javier», de Lumbier 
(Navarra). 

Ilmo. Sr.: En uso de la autorización con~edidil en el artic\llo 
segundo del Decreto 2201/19fX1. de 2'1 de jUlio, por el i.iUé se <!la
sifica como Centro no oficial reconocido de Fgcn1acl6n PrQtesio
nal Industrial la Escuela Profesional «San Francisco Javier», de 
Lumbier (Navarra) . 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer : 

Primero.-Ep la Escuela Profesional «San Francisco Ja.vleu, 
de tuml>ler (Navarra) se podrá cursar las enseñanza.s corres
pondientes al Grado de Aprendizaje Industrial, en lE<.S especial!
dades de Ajustador y Tornero de la Sección Mecánica de la 
Rama del Metal. 

Segundo.-Los planes de estudios a seguir en dicho CentIo 
serán Jos establecIdos por Decreto de 26 de agosto de 1957 (<<Bo
letín Oficial del Estado» del 18 de septiembre), para la Inicia
ción ProfeSIOnal o Preaprendizaje y por el Decreto de la misma 
fecha (<<Boletín Oficial del Estado» del 20 del citado mes de 
septiembre) para el primer curso de aprendizaje, asi coino lo 
establecido para los cursos segundo y tercero por Orden de 12 de 
diciembTe de 1958 (<<Boletin Oficial» del Ministerio de 8 de enero 
dé 1959) Por lo que se reHeré al cuadro horario, cuestionarios 
metodológicos, deberán regir los establecidos por Orden de 18 de 
septiembre de 1963 (<<Boletín Oficia.!» del Ministerio dé 26 de 
octllbre siguiente). 

Tercero.-El citado Centro disfrutará de lOs bétletielóS líih~ 
rente a los Centros no oficia.!es reconocidos dependientes de 
iniciativa privada que, con carácter general, se establecen en 
la Ley de 20 de julio de 19-55. asi como los que en lo sucesivo se 
determinen en desarrollo de la misma. Asimismo estará Obligado 
a disponer de la plantilla mínima de Profesores titulados que se 
especifica en los números segundo y cuarto en relación con la 
disposición transitoria de la Orden de 5 de agosto de 1968 (eBo-
letm Oficial del Estado» del 25) . 

Cuarto.-,.La inscripción de matricula de sus alumnos deberá 
realizarla en la Escuela de Maestría Industrial de San Sebas
tián, en la forma que se determina en la Orden de 20 de marzo 
de 19·58 (<<Boletín Oficial de) Estado» del 3·1) para cuyo mejor 
cumplimiento se dictó la resolución de fecha. 28 del mismo mee 
y ano (<<Boletín Oficial del Estado» de H de abril s1¡tlliefite). 
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QUlnto.-EI tndicado Centro deberá dar cumplimIento a cuan
to se dispone e nlos articulos 23 y siguientes de la Orden de 
22 de octubre de 1959 «(Boletín Oficial del Estado» del 10 de no
viembre ~iguiente). 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento .Y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 3 de octubre- de 1968 

VILLAR PALAS! 

Ilmo. Sr. Director genera! de F.nseííanza Media .Y Profesional. 

ORDEN de 3 de octubre de 1968 por la que se dis
ponen las ~nse1ianzas que pueden cursarse en la 
Escuela Profesional de la «Asociación Docente Prto 
TatO» de Falsel (Tarragona). 

Ilmo. Sr . . 1;n uso de la autorizacIón concedida en el articulo 
s~undo del DEcreto 2200/19.68, de 27 de julio, por el ql!e se cla
sIfIca como Centro no OfICIal ReconOCIdo de :F'ormaclOn Profe
sional Industrial la Escuela Profesional de la «Asociación Do
cente Priorato», de Falset (Tarragona), 

Este Ministerio ha ·.enido a bien disponar: 

Primero.~En la Escuela Profesional de la «Asociación Docen
te Priorato», de Falset (Tarragona), se podrá cursar las ense
fianzas correspondientes al Grado de Aprendiiaje lndustrillJ, en 
las especialidades de Ajustador de la Sección Mecán1ca, de la 
Rama del Metal. e Instalador Montador, de la rama Eléctrica. 

Segundo.-Los planes de estudios a seguir en dicho Centro 
sétán los establecidos por Deéreto de 26 de agosto de 19&7 (<<Bo
letln Oficia.l del Estadó» del 18 de septiembre), para la Inicia
ción Profesional o Preaprendlzaje y por el Decreto ·de la misma 
fellha (<<Boletín Oficial del Estado» del 20 del citado mes de 
septiembre) . para el primer curso de Aprendizaje, asi como lo 
establecido para los cursos segundo y tercero por Orden de 
12 dé diciemb~e de 1968 «(Boletín Oficial» del Ministerio de 
8 de eneto de lB!}!}). Por lo que se refiere a! cuadro horario, cues
tlóhátiÓll y otiehtacionl'S metodológicas deberán regir los esta· 
bleCidos pOr Orden de 111 de septiembre de 1963 (<<Boletin Ofi
clltl" del Mlhisté'l'io de 26 de octubre sigUiente). 

Tercero.-EI citado Centro disfrutará de los beneficios inhe
renteS a los Céntros no oficiales reconocidos dependienteS de 
inlclMiva privada que, con carácter general, se establecen en la 
Ley de 20 de julio dI" 1955, así como los que en lo sucesivo se 
détertninén eh desarrollo de la misma Asimismo estará obligado 
a disponer de la plantilla mínima de Profesores titulados que 
se especifica en los números segundo y cuarto en relación con 
la ñis})bsici6r\ transitoria de la Orden de 5 de agosto de 1958 
<.:Bolétln Ofiélal del E~tado» del 25l. 

Cuarte.-La inscripción de matricuia de sus alUmnos deberá 
realizarla en la Escuela de Maestría Industrial de Reus. en la 
fQrma que se determina en la Orden de 20 de marzo de 1958 
(<<Boletin Oficial del Estado» del 31) para cuyo mejor clin\tlll
miento se dictó la Resolución de fecha 28 del mismo mes y afio 
(.Bgletín OfiCIal del Estado» de 11 de abril siguiente) . 

QuJ.nto.-El indicado Centro deberá dar cumplimiento a 
cUA1.Jtg lié dispotle en 106 artículos 23 y sigUientes de la . Orden 
de 22 dé ootubre de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10 de 
noviembre siguiente). 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dloe guarde a V, l. muchos anos. 
Madrid, 3 de octubre de 1968. 

VILLAR PALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional. 

ORDEN de 3 de octubTe de 1968 por la que se dis
pone las enseñanzas que podrán cursarse en la Es
cuela femenina «Senara», de Madrid. 

Ilmo. Sr.: En uso de la· autorización concedida en el articulo 
segundo del Decreto 2.20&/1968, de 27 de julio, por el que se cla
sifica como Centro no oficial reconocido de Formación Profesio
nal Industrial la Escuela femenina (Senara», de Madrid, 

Este Minísterio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-En la ESCUela remenla «Senara», de Madrid, se 
poqrá oursar las ensefianzas correspondientes al. G r a d o de 
Aprendiza.j~ Imlustria.1, en las especialidades de Peluquero, de la 
Rama de Peluqueria y Cosmética; QUimlco de Laboratórlo, de 
ll/o Rama de Quimica, y Delineante ..Industrial, de la Rama de 
Deliheántes. 

Segundo.~LQS planes de estudio l/o seguir en dicho Centro 
serán los establecidos por Decreto de 26 de agosto de 1~7 (<<Bo
letín Ofielal del Es~ado» del 18 de septiembre), para la :micia
ción Profesi4mal o Preaprendizaje. y por el Decreto de la misma 

fecha (<<Boletin Oficial del Estado» del 20 del citado mes de sep
tiembre), para el primer curso de Aprendizaje, asi como lo esta
blecido para lOS cursos segundo y tercero por Orden de 12 de 
diciembre de 1958 (<<BOletin Oficial» del Ministerio de 8 de ene
ro de 1959) Por 10 que se refiere al cuadro horario, cuestionarios 
y orientaciones metodológica:,. deberán regir los establecidos por 
Orden de 18 de ,eptlen ,bre de 1963 (<<Bolei;in Oficiah) del Minis
terio de 26 de octubre siguiente) 

Tetcero.--El CItado Centro dIsfrutara de los benefiCIOS Inhe
rentes a 10b Centros nc Oflclale8 Reconocidas dependientes de 
iniciativa privada que ~on carácter general se establecen en la 
Ley de 20 de julio de 1955, asi ('amo los que en lo sucesivo se 
determinen en desarrollo de la misma. Asimismo estará obllga
do a disponer de la plantilla mi11lma de Profesores titulados que 
se espeCifica en los números segundo y cuarto en relación con 
la disposición transitoria de la Ordt>n de 5 de agosto de 1956 
(<<Boletin Oficial del Ef-tado» del 25\ 

Cuarto.-La inscripción de matricula de SUR alumnos deberá 
realizarla en la Escuela de Maestria Industrial de Morata.laz. 
de Madrid. en la forma que se determina en la Orden de 20 de 
mal"Lo de 1958 (<<BtJletin Oficial del Estado» del 31) para cuyo 
mejor cumplimiento se dictó la. Resolución de fecha 28 del rn1e
mo mes v afio (<<Boletin Oficial del Estado» del 11 de abril si
guiente) -

Quinto.-EI mdicado Centro deberá dar cumpllmlento 1\ 
cuanto fie dispone en las articulas 23 y siguientes de la Orden 
de 22 de octubre de 1959 (<<Boletln Oficial del Estado» del 10 de 
noviembre siguiente) . 

Lo digo a V l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años 
Madrid. 3 d eoctubre de 1968 

VILLAR PALA31 

Ilmo. Sr. Director gener¡ll de EnsefiaDZa Media y Profesional. 

ORIJÉN de 3 de octUbre de 1968 'Por la qu, Se 4U
pone las ensenanzas que podrán cttrsarse en la UnI
versIdad Laboral de llUesca. 

Ilmo. Sr.: En uso de la autorización Gonoedlda en el ar
ticulo segundo del Decreto 2199/196'8, de 27 de Júll0. pQt el 
que se clasifica como Céntro no oflciál reoonocldo de Forma- · 
ción Profesional Industrial la Universidad Laboral de Huasca. 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer; . 

Prlmero.-En la Universidad Laboral de Huesca se pOdrá 
cursar las ensefianzas correspondientes al grado de aprendiZa
je industrial en las espeCialidades de QlÚmico de Laboratorio 
y Químico de la Industria. de la Rama QlÚmlca. 

Segundo ~Los planeS de estudios a ségUlr en diCho Oentro 
serán los establecidos por Decreto de 26 de agosto de 1967 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 18 de septiembre) para la 
iniciación profesional o prea.pr€'ndizaje, y por el Decreto de 
la misma fecha (<<Boletín Ofiilial del Estado» del 20 del citado 
mes de septiembre) para el primer curso de aprendizaje, as! 
como lo estableeido para los cursos segundo y tercero por Or
den de 12 de diciembre de 1953 (<<Boletín Oficial» del Min1s(e
rio de 8 de enero de 1959) Por lo que se refiere al cuadro 
horario, cuestlóhariOR 'i orientaCiones . metódológlcas, dAlIlrlÍn 
regir los establMidos por Orden de 18 de septiembre de 1963 
(<<Boletln Oficial» del Ministerio de 26 de óctubté slgtüénttt), 

Tercero.-El Citado Centro disfrutará de los befHrliclos tnhe
rentes a los Centros no oficiales reconocidos, dependii!htés de 
iriiciatlva privada, que Con carácter general se establéCén en la 
Ley de 20 de julio de 1955, así como los que en lo suces!VQ se 
determinen en desarrollo de la misma. AsinllsIñó estál'á ól:il1-
gado a disponer de la plantilla mínima. de Profesores titlllátlós 
que se especifica en los númetos segundo y cuarto eh teláCl1ón. 
con la. dispOSición transitoria de la Orden de 5 éle agélsto de 
1953 ({(Boletlfi OfiCial del Éstado» del 25). 

Cuarto.-La inscripción de matricula de sus alumnos deber~ 
realizarla en la Seoción de Formación Profesional de eIlte De
partamento, en la forma que se determina en la orden de 
20 de marzo de 1958 (<<Boletin Oficial del Estado» del :lI1), para 
cuyo mejor oumplimiento se dictó la Resolución de feGha 28 del 
mismo mes y afio (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de abril 
siguiente) . 

Ql.!itltó.~ElI lilQJ<lado Centro deberá dar cúmpllJ1Jléntg á CylUl>
to sé dispone en los artlimlos 23 y sigUientes (\e la ordefl de 
22 de octcbI'é (le 19'59 (<<Boletili Oficial del Esta(\ó» dé 10 de 
noviembre Siguiente). 

Lo digo a V. l . para su conocimIento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afias. 
Madrid, 3 de octubre de 1968. 

v1LLAR P ALASI 

limo, Sr. Director genera! de Ensefiai1za Media y Profesiónál. 


